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Notaria Cuadragésimo Primero 

del Cantón Guayaq     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
  

DE CARGA PESADA ALIANZA PUERTO 

PESQUERO PALMAR ALIPESPAL S.A. .=.cotonomoo . 

CAPITAL AUTORIZADO: US $1.600,00.- --.-.=.-.-.-    

6 CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00.-.-...-.- onocensnn.n 

7 En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 3 

2 3 día del mes de octubre del dos mil dieciséis, ante mí ABOGADO XAVIER 

9 ANTONIO LARREA NOWAK NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO DEL 

7 10 CANTON GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos: señor, KLEVER 

11 JAVIER ROSALES TOMALA, casado; LESTHER HUGO CUCALON FRANCO, 

12 casado; BOLIVAR STEVEN PIGUAVE QUIMI, soltero; JOSÉ QUINTILIANO 

13 ILLESCA MENDOZA, soltero; CARLOS SEVERO GONZABAY PIGUAVE, 

14 casado; WALTER MIGUEL POZO PINEDA, casado; JOFFRE SEVERO 

  

       
   

15 ROSALES TOMALA, casado; y CINDY LISSETTE VILLON ANGEL, casada; 

16 todos de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad; y domiciliados en el Cantón 

17 Santa Elena, provincia Santa Elena; por tránsito en esta ciudad, legalmente 

13 capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos, doy Fe: que para la 

19 celebración de la presente escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE 

20 TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALIANZA PUERTO PESQUERO PALMAR 

A ALIPESPAL S.A. previamente me presentan la minuta la misma que copiada 

. 3 > literalmente es como sigue: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

" 53 E Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución 

”, 2% E> de una compañía anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

ES 8 PRIMERA.- PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este 

E ¿Econo y manifiestan expresamente su voluntad, de constituir la PESAN 

2 E-anónima que se denominará: COMPAÑÍA DE TRANSPORT Eq



Ab. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
Notaria Cuadragésimo Primero. 

del Cantón Guayaquil 

l señores: KLEVER JAVIER ROSALES TOMALA, casado; LESTHER HUGO 

CUCALON FRANCO, casado; BOLIVAR STEVEN PIGUAVE QUIMI, soltero; ho
 

JOSE QUINTILIANO ILLESCA MENDOZA, soltero; CARLOS SEVERO ur
 

4 GONZABAY PIGUAVE, casado; WALTER MIGUEL POZO PINEDA, casado; 

5 JOFFRE SEVERO ROSALES TOMALA, casado; y CINDY LISSETTE VILLON 

6 ANGEL, casada; todos de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad; y 

7 domiciliados en el Cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena; Todos por sus 

8 propios derechos y de nacionalidad Ecuatoriana respectivamente, además declaro - 

9 que el tipo de inversión es nacional.- CLAUSULA SEGUNDA.- Los comparecientes 

10 convienen en constituir la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

1 ALIANZA PUERTO PESQUERO PALMAR ALIPESPAL S.A., que se regirá por las 

12 leyes del Ecuador y el siguiente estatuto; A) Los permisos de Operaciones que 

13 reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte escolar, personal e 

14 institucional, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

15 constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

16 negociación. B) la reforma del Estatuto, aumento o cambio de utilidades, variación 

17 de servicio y más actividades de Transporte Terrestre y Transito, lo efectuara la 

18 compañia previo informe favorable de los Competentes Organismos de Transporte 

19 Terrestre y Transito Vial. C) La compañía en todo lo relacionado con el Transporte 

20 terrestre y Transito, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

21 Transito y Seguridad Vial y'sus Reglamentos; y las regulaciones que sobre esta 

22 materia dictaren los Organismos Competentes de Transporte Terrestre, Transito y 

23 Seguridad Vial. D) Por efecto de la prestación del servicio, se deberán cumplir - 

24 además con las normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos a 

25 por los organismos competentes: CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS DE LA : 

26 COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

27 CARGA PESADA ALIANZA PUERTO PESQUERO PALMAR ALIPESPAL S.A., 

28 CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN Y   
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Notaria Cuadragésimo Primero 
del Cantón Guayaquil 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constitúyase en esta ciudad la compañía 

que se denominará: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ALIANZA PUERTO PESQUERO PALMAR ALIPESPAL S.A. la misma que se 

regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de ta Ley Orgánica det Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social, la Compañía podrá 

suscribir toda. clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la. Ley, 

relacionados con su objeto social.- ARTICULO TERCERO.- El plazo para el cual 

se constituye esta compañía es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

CUARTO.- El domicilio principal de la compañía:es en el cantón de Santa Elena, 

Provincia de Santa Elena, Comuna Palmar y podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la República .- CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO..- Et capital autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, el 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

capital que podrá ser Aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero 

cero uno al ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

Compañía. ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción o certificado 

extraviare, deteriorase o destruyera, la compañía podrá anular el título p 
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debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificados anulados.- ARTICULO OCTAVO.- Cada 

acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en 

dichas juntas generales.- ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el 

Libro de acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio O pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía podrá 

seguir según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con, to dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la 

Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El 

Gobierno de ta Compañía corresponde a la Junta General que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del Gerente 

General y del Presidente, de acuerdo a los términos que se indican en los 

presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la 

componen tos accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

previa Convocatoria efectuada por el Gerente General o el Presidente a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y 

objeto de ta reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá  
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e 
” 

1 extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del Gerente General! 

2 o del Presidente, por su iniciativa o a Pedido de un número de accionistas que 

3 represente por lo menos al veinticinco por ciento del capital social. Las 

4 convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

5 ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se 

6 requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

7 accionistas que represente por to menos ta mitad det capitat pagado. De no 

os 8 conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

9 treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de 

"10 que habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO 

11 DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

12 medio de representantes acreditados mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO 

13 NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

14 dará lectura y discusión de tos informes del administrador y comisarios. Luego se 

15 conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se 

16 discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

17 proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es 

18 que corresponden hacerlas en ese período según los estatutos. ARTICULO 

19 VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario 

20 el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuera necesario, un Director o 
= 

Da secretario Ad-Hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales 

= Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos,los 
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VIGÉSIMO TERCERO..- Al terminarse ta Junta Generat Ordinaria
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se concederá un receso para que el Gerente General, redacte una acta, resumen 

de las resoluciones o acuerdos, con el objeto de que dicha acta — resumen pueda 

ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas por el 

Gerente General - Secretario y el Presidente o por quienes hayan hecho sus veces 

en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las convocatorias para las reuniones de la 

Junta General de Accionista, serán hechas por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con al menos ocho 

días de anticipación. Si se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la Compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación de los Estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mitad más uno del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno ó más de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General ordinaria o 

extraordinaria: a) Elegir al Gerente General quien durará CINCO años; y al 

Presidente quienes durará CINCO años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente, pudiendo ser accionista o no de la compañía b) 

Elegir al comisario Principal y Supiente, así como a tos Vocales Principales y  
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Notaria Cuadragésimo Primero 
del Cantón Guayaquil oa 

Alternos del directorio quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los 

estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario 

en la forma establecida en el Artículo doscientos setenta y nueve y doscientos 

noventa y uno de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del 

capital social de la compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier título de tos bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía; g) Acordar la disolución O liquidación ' de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad 

con la. Ley; h) Elegir al Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos 

que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le correspondan por la Ley, por los 

presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Se nombra como Gerente General de la Compañía con las 

atribuciones, derechos, deberes obligaciones y responsabilidades fijadas en el 

estatuto social y en la ley ala señora CINDY LISSETTE VILLON ANGEL, entre 

sus atribuciones consta: a) Ejercer individualmente ta representación tegal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente 

los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

general todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Námprar 

cs 13 
y despedir trabajadores, previa las formalidades de la Ley, ano 
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generales y especiales, previa la autorización de la Junta Ge: ecgl, e 
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cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar ta 

contabilidad, archivo y correspondencia de la Sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; i) Las demás atribuciones que le confieren los 

estatutos; j) Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En 

los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAYO.- Se nombra como PRESIDENTE 

de la Compañía con las atribuciones, derechos, deberes obligaciones y 

responsabilidades fijadas en el estatuto social y en la ley al señor CARLOS 

SEVERO GONZABAY PIGUAVE, Son atribuciones y deberes dei Presidente: a) 

Reemplazar al Gerente General en caso de falta o ausencia, previo conocimiento 

del mismo; b) Dirigir las Juntas Generales de Socios; c) Presentar trimestralmente 

a la Junta General su informe de labores; d) Desempeñar funciones puntuales 

adicionales que el Gerente General disponga.- ARTICULO TRIGESIMO.- Son 

atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La Compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías en tal caso, entrará en liquidación la que 

estará a cargo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas declaran bajo juramento 

que el capital suscrito de fla compañía de ochocientos dólares 00/100 de los 

Estados Unidos de América es suscrito integramente de la siguiente manera: el 

señor KLEVER JAVIER ROSALES TOMALA, ha suscrito una acción ordinaria y 

nominativa de un dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del valor 

de cada una de ellas, mediante aporte en numerario; LESTHER HUGO CUCALON 

FRANCO, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un dólar cada una 

y ha pagado e cien por ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte 

en numerario; BOLIVAR STEVEN PIGUAVE GQUIMI, ha suscrito una acción  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/07/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7738980 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0925087454 VILLON ANGEL CINDY LISSETTE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALIANZA PUERTO PESQUERO 
PALMAR ALIPESPAL S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420.00 

OPERACION PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO, LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 18/10/2048 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, El. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
ROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
eN ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

RVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOM 
LIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE H 

RIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SUR 
Fedro JURÍDICO. 

E] 

BARÍCULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

10
0 

y
    

    

  
Ae) 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL
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. Agencia 
ES Nacional 
ÍF de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 014-CJ-024-2016-DPSE-ANT 
1 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

  

24 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
DIRECCIÓN PROVINCIAL SANTA ELENA 

CONSIDERANDO 

Que, mediante ingreso No. ANT-UASE-2016-3481-E, de fecha 15 de septiembre del 2016, 

la Compañía en formación de transporte pesado denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALIANZA PUERTO PESQUERO PALMAR 
ALIPESPAL 5S.A., ha solicitado el informe previo de Constitución jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALIANZA PUERTO 
PESQUERO PALMAR ALIPESPAL  S.A., con domicilio en la Comuna Palmar, Cantón 
Santa Elena, Provincia de Santa Elena, han solicitado a este Organismo el informe previo a 
su Constitución Jurídica, con la nómina de OCHO (08) integrantes de esta naciente 

sociedad, detallados a continuación: 
  

  

  

  

  

  

  

  

          

N2 NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N” CÉDULA/RUC 

1 ROSALES TOMALA KLEVER JAVIER 0907832059 

2 CUCALON FRANCO LESTHER HUGO 0910111616 

3 PIGUAVE QUIMI BOLIVAR STEVEN 0922438312 

4 ILLESCA MENDOZA JOSE QUINTILIANO 2400156911 

5 GONZABAY PIGUAVE CARLOS SEYERO 0927360677 

6 POZO PINEDA WALTER MIGUEL 0918842659 

7 ROSALES TOMALA JOFFRE SEVERO 0913074779 

13. VILLON ANGEL CINDY LISSETTE: 0925087454 

  

   
   
   
    

    

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de Transporte 
Terrestre y Tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo [79 

  
"Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - fx 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclA61v 
estatuto, de acuerde con el servicio a prestarse”. 

Elobj ll dela € hía deberá deci 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesad Sá Í 

Nacional. suietándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte



     

<= Agencia 
Nacional 

Mi de Tránsito 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- El Permiso de Operación que reciba la para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 
y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no san susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALIANZA PUERTO 
PESQUERO PALMAR ALIPESPÁL S.A. en todo io relacionado con ei tránsito y 
transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio, tuvieran que cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe TécnicoJurídico Favorable No. 008-CJ-DT- 
DPSE-LM-2016, de fecha 26 de septiembre de 2016, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte pesado 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALIANZA 
PUERTO PESGUERO PALMAR ALIPESPÁL S.A. por haber cumpiido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal.   Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al 

Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsita y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

Que, Mediante Resolución N* 059-DIR-2012-ANT, de 1 de agosto de 2012, el 
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en el artículo 1, literal a), delega a los Responsables de las 
Unidades Provinciales de Reguiación y Controj de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, las siguientes facultades: “Aprobar los informes previos emitidos por el 
departamento técnico y jurídico... y expedir la resolución para la constitución jurídica de 
toda operadora de transporte de carga pesada...”. 

Que, Mediante Resolución No. 125-DIR-2014-ANT, de fecha 3 de octubre de 2014; el 
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del transporte Terrestre, 
Transito y Seguridad Vial, delega a las Unidades Provinciales, la recepción de trámites 

para la modalidad de transportación de Carga Pesada; y otorgar incrementos de cupos 
en el servicio de transporte de Carga Pesada, dentro de los ámbitos que establece la 
Ley, de acuerdo a su jurisdicción y competencia. 
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De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte Pesado 

6. 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALIANZA 
PUERTO PESQUERO PALMAR ALIPESPAL  $.A., con domicilio en la Comuna 
Paimar, cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena, pueda constituirse 
jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Iurídica de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALIANZA PUERTO 

PESQUERO PALMAR ALIPESPAL S.A., en consecuencia no implica 
autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho aiguno para ei otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al 

estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones 
expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

Éste informe previo tendrá una vigencia de 180 días, de conformidad con el 
artículo 53 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, procedimiento para la constitución de compañías y cooperativas de 

transporte terrestre. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la, quedará sometida a las dispbsifiones 

de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Segurida p 

resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 8 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Sup 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

  

    

   



  

    

Agencia 
<Q Nacional 

tf de Tránsito 
   

Dado en la ciudad de Santa Elena, en la Dirección Provincial Santa-Eleñá, el .28 de 
co o 

Coon septiembre de 2016. : 

  

o 

  

AS. Dorís Gavilanes Porras, MSc. 
ABOGADA PROVINCIAL 

DIRECTORA PROVINCIAL ANT SANTA ELENA (E) 

RESOLUCIÓN No. 014-CJ-024-2016-DPSE-ANT 

¡NEDRME PREVIO CONSTTEUCIÓN JURÍDICA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALIANZA PUERTO PESQUERO PALMAR ALIPESPAL S.A. 

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0907832059 

Nombres del ciudadano: ROSALES TOMALA KLEVER JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 5 
pe 

5] 
E S 

E 
Lugar de nacimiento: SANTA E ELENA/SANTA ELENA/COLONCHE 

a th 

  

  

    
  

A Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1961. 7 

a Nacionalidad: ECUATORIANA . 

dl, Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JORNALERO. 70 
Estado Civil: CASADO | o 

Cónyuge; CACAO PARBALES ELBA MARLENE 

Fecha de Matrimonio: 411 DE AGOSTO DE 1979 

Nombres del padre; ROSALES. SEVERO ARCADIO 
%y 

Nombres de la madre: TOMALA ALBA, 

Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2015 
TN 

, ta ' 

Información certificada a la fecha: '3 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature Not Verified 
Ing? Jorge Troya es Jty slqnes ORG JOA WALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10.03 > 5) EC 
Reason: Firma Electránic 

. Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
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Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https://virtual.registrocivll.gob.ec/Vali 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
 



ISTRUCAION PROFESIÓN ¿OCUFACIÓN 

BACHILLERATO. — , JORNALERO: 

APELLIDOS « NOMBRES, QEL PADRE 

ROSALES SEVERO ARCADIO    

   

  

07 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

pa aos 4 DAnDRES PELA MADRE... 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

y 

o e . CÉDULA DE o a 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC 
CIUDADANÍA Na 090783205-9 

SANTA ELENA , 
APELLIDOS Y NOMBRES 

2018-04-22 
ROSALES TOMALA 

FECHADE EXPIRACIÓN 
KLEVER JAVIER 

20250422 
LUGAR DENACIMI A 
SANTA ELENA 
COLONCHE 

FECHA DENACIMIENTO” 1961-03-48 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M 

¡     
  

  

  

    

  

    

imag ea, * 
ESTADO CIVIL CASADO 

- 

BA e os 

CACAO PARRALES , 

Se REPÚBLICA DEL E 
» 

$ CONSEJO NACIONAL 
ca 

CERTIFICADO DE VOTACION 

== 005 ELECCIONES SECCIONALES 24 A 

E A 

SE 005 - 0183 0907832059 
PA NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

E] ROSALES TOMALA 
KLEVER JAVIER 

mEE SANTA ELENA 
E pronca 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 

E SANTA ELENA SOLONCHE 2 

E ero PARROQUIA ZONA 

se 
== 1 CATE DE LA JUNTA 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

. Número único de Identificación: 0910111616 
A IN 

Nombres del ciudadano: CUCALON FRANCO LESTER HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENA/SANTA ELENA/COLONCHE 
pos 

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1977 

  

: 

: 
A 

S
l
 

EE
E 

  

"- dbilrbmo Sexo: HOMBRE "0. 

  

    
   

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PESCADOR ARTESANAL: 
TS: 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: TOMALA TOMALA N NURY 

Fecha de Matrimonto: 21, DE DICIEMBRE DE 1996 ! 

Nombres del padre: CUCALON HUGO! Lo ps 

Nombres de la madre: FRANCO BARTOLA: 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2011 

00
47
 

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL a 
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SANTA ELENA 

    

 



a . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

! Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922438312 

Nombres del ciudadano: PIGUAVE QUIMI BOLIVAR STEVEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA ELENA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA — 

Sexo: HOMBRE o 

Instrucción: BASICA CS 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO +. % 

  

  

      

Cónyuge: A ——Á 

  

Fecha de Matrimonio: mm 9 Ss 

Nombres del padre: PIGUAVE REYES FAUSTINO 

Nombres de la madre: QUIMI TÚMBACO BLANCA LUCILA 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL Lo
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la, LCE y su reglamento.   
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regístro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 2400156911 

Nombres del cludadano: ILLESCAS MENDOZA JOSE QUINTILIANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENA/SANTA ELENA/COLONCHE 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO' 

Profesión: ESTUDIANTE o 

Estado Clvil: SOLTERO, mA 

  

    

  

  

  

      

  

Fecha de Matrimonio: _— y 

Nombres del padre: ILLESCAS GONZABAY D DELFFER QUINTILIANO 
Cola 

Nombres de la madre: MENDOZA MERA JANETH AMPARITO 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0927360677 

Nombres del ciudadano: GONZABAY PIGUAVE CARLOS SEVERO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENA/SANTA ELENA/COLONCHE 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1987 . 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE La 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOMALA MERO ANGELA KATHERINE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE: OCTUBRE DE 2008 

Nombres del padre: GONZABAY- ROSALES WALTER HERIBERTO 
dr 

Nombres de la 'madre: PIGUAVE DE LA CRUZ SARITA AMELIA 
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a Dirscción General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0918842659 

Nombres del ciudadano: POZO PINEDA WALTER MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELEÑA/SANTA ELENA/COLONCHE 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRÍL DE: 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA ; ;- 

: Me Sexo: HOMBRE AS 
Instrucción: BACHILLERATO . : 

Profesión: ESTUDIANTE —' ' >: 
Estado Civil: CASADO e 
Cónyuge: MERO GONZABAY, GLORIA. 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO: DE 2001 

Nombres del padre: POZO TOMALA SANTOS 

Nombres de la madre: PINEDA' ROSALES JULIA 
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BACHILL JDENTIFICACIÓN Y.CEDULACION Ao EERATO 2 ESTUDIANTE 

CEDULA, 0 No POZO TOMALA SANTOS : 
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SANTA ELENA; ESPA DL ET eo 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Regiato Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0913074779 

Nombres del ciudadano: ROSALES TOMALA JOFFRE SEVERO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENA/SANTA ELENA/COLONCHE 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO : 

Estado Civil: CASADO +4 

] Cónyuge: ESPEJO NEIRA MARG 

  

  

    
  

  

   
Fecha de Matrimonio: 2 DE MA 

Nombres del padre: ROSALES S 

Nombres de la madre: TOMÁLA GON. 

Fecha de expedición: 28 DE. MAYO DE 2013 

y o ge 

AÚEZ ALBA 
Sa 

      

  

ZA 

3 3 A o Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2016 

o 2 T > Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ES E 
om 
E hs 

Pa] 3 

EC Eu 
E És 

=D 

+2 a Signatur 
Z 

Ss " 
o 2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

... Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.egáta etaction 

A 
IC-10-95997209/333476 

          

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

¿ Dirección General de Registro Civil, 
Do Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0925087454 

Nombres del ciudadano: VILLON ANGEL CINDY LISSETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENAJLA LIBERTAD/LA LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA ; ; 

7 Sexo: MUJER = 
Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE UN 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PIGUAVE MENDEZ GEOVANNY EDILBERTO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 2003 

  

  

    
  

Nombres del padre: VILLON LIMONES'ROLANDO ENRIQUE 

Nombres de la madre: ANGEL BORBOR BLANCA COLOMBIA 

            
      

z : . - 
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pS o 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



o 
eg e la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 2016— 2338 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticinco de Octubre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito 

el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 4 de fojas 1566 a 1574 con el número de inscripción 192 celebrado 
entre: ([ALIPESPAL S,A. COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALIANZA 

PUERTO PESQUERO PALMAR en calidad de COMPAÑÍA], [ROSALES TOMALA KLEVER 

JAVIER en calidad de ACCIONISTA], [CUCALON FRANCO LESTHER HUGO en calidad 

de ACCIONISTA], [PIGUAVE QUIMI BOLIVAR STEVEN en calidad de ACCIONISTA], 

[ILLESCAS MENDOZA JOSE QUINTILIANO en calidad de ACCIONISTA], [GONZABAY 
PIGUAVE CARLOS SEVERO en calidad de ACCÍO Aj, [POZO PINEDA WALTER 

MIGUEL en calidad de ACCIONISTA], [VILLO j 
de ACCIONISTA]). 

        

  

      

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE SANTA ELENA 

Dirección. Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina - Telf: (04) 2 943-446 

   



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

26/0CT/2016 12 31.21 Usu: gayluardo 

ANN 
No. Trámite (37491 1-0" 

            

Remitente: A 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALIANZA 
PUERTO PESQUERO PALMAR CINDY VILLON 

Expediente RBA S 

RUC ! A 
Razón social 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
INGRESA 1 ESCRITURA 1 NOMBRAMIENTO Y 
FORMULARIO YA INSCRITO EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 71 
igltando No de trámite, año y verificador = | |


